
INCAUTAN  2  TONELADAS  DE
MARIHUANA

Esta  madrugada,
mientras  que
Carabineros  en
servicios  preventivos
en  calle  El  Roble,
comuna  de  Pudahuel,
visualizan
movimientoas
sospechosos  en  un
camión  con
remolque,  encontrando

 en  su  interior  un  número  indeterminado  de
individuos  distribuyendo  droga.

.La presencia policial, hace que dichos sujetos emprendan la
huida  en  distintas  direcciones,  procediendo  el  personal
policial  a  descender  de  los  vehículos  institucionales  e
iniciar un seguimiento a pie, logrando la detención de tres de
estos individuos en las inmediaciones del lugar, todos de
nacionalidad  venezolana,  indocumentados  y  en  situación
irregular en el pais.

El  personal  policial  procede  a  verificar  que  contenía  el
remolque del camión, constatando que en el interior de éste la
existencia de una gran cantidad de droga en bultos y paquetes,
correspondiente a marihuana. T

ras la la prueba de campo y pesaje , la droga incautada arrojó
casi 2.000 kg

El  Fiscal  Patricio  Rosas,  Fiscal  Jefe  Flagrancia  Fiscalía
Metropolitana  Occidente,  se  mostró  confome  con  el
procedimiento,  definiendo  que  es  la  mayor  incautación  de
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cannabis sativa realizada por Carabineros de la Prefectura
Ocfcidente.

Los  delincientes  serán   imputados  de  trafico  ilicito,
resguardando posibles nuevos antecedentes, señaló el Fiscal
Rosas, indicando que solicitara en el control ampliado que se
realizara  mañana  jueves  5  prisionpreventiva  paralos  tres
detenidos.

MINEDUC: SOBRE LEY DE USO DE
CELULARES EN AULA

El  miércoles  18  de
febrero,  2026,
Mineduc  presentó
orientaciones  para
regular  el  uso  de
dispositivos  móviles
en  establecimientos
educativos.

La  Ley  N°  21.801  establece  la  prohibición  del  uso  de
dispositivos  móviles  electrónicos  de  comunicación  personal
para los establecimientos educacionales que imparten niveles
de educación parvularia, básica y media. La prohibición, como
regla general, se extenderá a todos los integrantes de la
comunidad  educativa  durante  el  desarrollo  de  actividades
curriculares, especialmente, dentro de las aulas, salvo los
casos expresamente contemplados por la normativa.

 

El ministro de Educación, Nicolás Cataldo, afirmó que “esta
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ley nos ayuda a recuperar algo esencial para el aprendizaje:
la concentración, el vínculo humano y la experiencia escolar
sin la interrupción permanente del celular. Necesitamos que
niños y niñas vuelvan a conectarse con su escuela, no con la
pantalla”

 

El  ministro  de  Educación,  Nicolás  Cataldo,  presentó  las
Orientaciones para la prohibición y regulación del uso de
dispositivos  móviles  en  establecimientos  educacionales.  El
encuentro se desarrolló en la Biblioteca Pública Profesora
Marta Ugarte Román, de la comuna de Quinta Normal.

 

En  la  instancia  también  se  realizó  el  lanzamiento  de  la
campaña de sensibilización “Modo Aula”, que permitirá conocer
los cambios que promueve esta modificación a la Ley General de
Educación,  cuyo  video  explicativo  fue  exhibido  a  los
asistentes.

 

El  ministro  de  Educación,  Nicolás  Cataldo  invitó  a  las
comunidades educativas a reconectar con la experiencia escolar
de aprender junto a otros, jugar, convivir y estar presentes:
“Esta campaña busca recordar que la escuela es un espacio
vivo, donde el celular deja de ser el centro, para que vuelvan
a  serlo  los  vínculos,  la  concentración  y  el  aprendizaje
significativo. Esta ley nos ayuda a recuperar algo esencial
para el aprendizaje: la concentración, el vínculo humano y la
experiencia  escolar  sin  la  interrupción  permanente  del
celular. Necesitamos que niños y niñas vuelvan a conectarse
con su escuela, no con la pantalla.”

 

Cataldo a su vez destacó, que regular el uso del celular no es



castigar  la  tecnología,  si  no  que  enseñar  su  buen  uso.
Aprendizaje que comienza en el hogar y se refuerza en la
escuela.  “Esta  ley  será  efectiva  solo  si  las  familias  se
suman. No podemos pedirle a la escuela lo que no estamos
dispuestos a hacer en la casa. Estamos impulsando un cambio
cultural. Para que funcione, necesitamos que padres, madres y
cuidadores acompañen este proceso con el mismo compromiso que
lo hará el sistema educativo”, enfatizó

Nuevo marco regulatorio

El 2 de diciembre de 2025, el Congreso Nacional aprobó una
modificación a la Ley General de Educación número 20.370 para
establecer  un  marco  que  regula  y  prohíbe  el  uso  de
dispositivos móviles en los niveles de educación parvularia,
básica  y  media,  con  excepciones  específicas.  Esta
modificación, que corresponde a la Ley número 21.801, fue
publicada en el Diario Oficial el 11 de febrero de 2026. Esta
normativa considera experiencias internacionales y posiciona a
Chile entre los cuatro países de América Latina que cuentan
con  una  regulación  nacional  sobre  el  uso  de  dispositivos
móviles en establecimientos educacionales.

 

La  nueva  regulación  entra  en  vigencia  a  comienzo  del  año
escolar  2026,  y  los  establecimientos  tienen  plazo  para
actualizar sus reglamentos Internos hasta el 30 de junio de
este año.

 

Para efectos de la ley, se entenderá por dispositivos móviles
electrónicos  de  comunicación  personal  aquellos  medios
tecnológicos que permiten efectuar telecomunicación, acceder a
la  red  de  Internet  para  mantener  interacción  de
telecomunicación  y  consultar  contenidos  o  plataformas
digitales (Artículo 10 ter, modificación a la Ley N.º 20.370,
General  de  Educación).  Quedan  fuera  del  ámbito  de  esta



regulación los dispositivos institucionales destinados al uso
pedagógico.

EXCEPCIONES

Considerando  esta  prohibición  general,  se  establecen  las
siguientes  excepciones  específicas  que  tienen  distintos
alcances para educación parvularia, básica y media.

 

a)  Si  el  estudiante  presenta  necesidades  educativas1.
especiales respecto de las cuales el uso adecuado de
estos dispositivos móviles se considera como una ayuda
técnica  al  servicio  de  sus  aprendizajes.  Esta
circunstancia deberá ser acreditada por el padre, madre
o  apoderado  del  niño,  niña  o  joven  a  través  de  un
certificado emitido por un profesional competente, en
los términos señalados en los incisos segundo y tercero
del artículo 9° de la Ley de Subvenciones.

 

b) Si existe una situación de emergencia, desastre o1.
catástrofe.

 

c) Si el niño, niña o joven presenta una enfermedad o1.
condición de salud, diagnosticada por un médico, que
requiera monitoreo periódico a través de dispositivos
móviles. Esta circunstancia deberá ser acreditada por el
padre, madre o apoderado del niño, niña o joven a través
de un certificado médico.

 

d) Si la utilización de estos dispositivos móviles es1.
útil para la enseñanza en función de la naturaleza de la
actividad  curricular  o  extracurricular  en  los



establecimientos  educacionales  que  imparten  educación
básica o media. Esta excepción no está contemplada para
educación parvularia.

 

e)  Si  el  padre,  madre  o  apoderado  lo  solicita1.
fundadamente y de forma temporal, solo por razones de
seguridad personal o familiar del niño, niña o joven.

 

Las excepciones indicadas en los literales a); c); d), en lo
que  respecta  a  las  actividades  curriculares;  y  e);
adicionalmente, deberán ser autorizadas expresamente por el
director o directora del establecimiento educacional.

CASI  30.000  FIRMAS  DEBEN
REUNIR PARTIDOS DISUELTOS

El  SERVEL  publicó  la
cantidad de firmas necesarias que deben reunir los partidos
disueltos tras no haber obtenido el 0,5% de los votos a nivel
nacional  o  en  su  defecto  4  parlamentarios  en  al  menos  2
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regiones. A su vez publicó el mecanismo y la cantidad de
firmas a recolectar, así como también el tiempo en que deben
reunirlas.

Tras la última elección donde al menos 13 partidos políticos
no lograron reunir el mínimo de votos estipulados en la Ley de
Partidos Políticas  o la alternativa de elegir al menos 4
diputados  en  a  lo  menos  2  regiones,  requisito  legal  para
mantenerse en funciones, por lo cual el SERVEL determino su
disolución.

Para volver a reinscribirse deben sumar el 0,25 de firmas de
la  última  votación  de  diputados  por  región,  salvo  en  las
regiones  que  por  su  votación  el  0,25  sea  menor  que  500,
quedando esta cifra como mínimo.

DEFINICION D EPARTIDO POLITICO

De acuerdo a la Ley Nº 18.603, los partidos políticos expresan
el pluralismo político, concurren a la formación y expresión
de la voluntad popular, son instrumento fundamental para la
participación  política  democrática,  contribuyen  a  la
integración de la representación nacional y son mediadores
entre las personas y el Estado.

CANTIDAD DE FIRMAS

El mecanismo para reinscribir un partido político indica que
deben reunir una cifra de firmas por región, las que en total
sumarian 27.657, para lo cual estableció una tabla donde se da
a conocer las firmas necesarias por Región.

REINCRIPCION

Para constituir un partido político, sus organizadores, que
deberán ser a lo menos cien ciudadanos con derecho a sufragio
y que no pertenezcan a otro partido existente o en formación.

Luego  se  procederá  a  extender  una  escritura  pública  que
contendrá las siguientes menciones:



a) Individualización completa de los comparecientes.1.
b) Declaración de la voluntad de constituir un partido2.
político.
c) Nombre del partido y, si los tuviere, sigla, lema y3.
descripción literal del símbolo.
  d)  Declaración  de  principios  del  partido,  la  que4.
deberá expresar su compromiso con el fortalecimiento de
la democracia y el respeto, garantía y promoción de los
derechos humanos asegurados en la Constitución, en los
tratados  internacionales  ratificados  y  vigentes  en
Chile, y en las leyes.
  e) Estatuto del mismo, el cual deberá establecer,5.
entre otros, los principios del partido, su estructura
interna, la composición y funciones de cada uno de sus
órganos,  la  forma  de  elección  de  sus  autoridades
conforme  a  los  principios  que  señala  esta  ley,  los
derechos y deberes de sus afiliados y las demás normas
que la ley exija.

 

El número de firmas recolectadas (afiliados) para constituir
el partido,  ocho de las regiones o en un mínimo de tres
regiones geográficamente contiguas, deben ser reunidas en un
plazo de seis meses contado desde la inscripción del partido.

TABLA DE FIRMAS NECESARIAS  POR REGION

LA CONFIANZA
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Pedro Alexi Aguirre Moya

En el tiempo que corre, sintiéndolo cada vez más rápido, pocas
situaciones  reconfortan;  a  veces  son  pequeños  actos;  no
obstante,  nos  hacen  reflexionar  sobre  acontecimientos  que
remecen una parte importante de la sociedad, como es uno de
los valores que parece estar en extinción, ya sea a nivel
interpersonal  o  colectivo  y  que  cada  día  que  pasa,
desgraciadamente es  más escasa; me refiero a la confianza.

La experiencia

La   necesidad   de   comprar   un   simple   control  
remoto   para   un   televisor   antiguo,   no necesariamente
para seleccionar algún canal nacional, y, al no encontrarlo en
el comercio establecido, sumado a la mala experiencia que tuve
en uno de los grandes centros comerciales para devolver un
aparato electrónico que no funcionó (para lo cual tuve que
grabar un video y concurrir tres veces), me llevó a decidir,
por  recomendación  de  un  amigo,  dirigirme  a  la  esquina  de
Pajaritos con Cinco de Abril, donde se encuentra el “Rey del
Control Remoto”.

 

Sí, un señor que se gana la vida vendiendo estos aparatos, al
igual que lo hacen 40.000 vendedores ambulantes en nuestra
capital y cientos de miles a lo largo del país.



Después  de  indicarle  algunas  características  del  televisor
antiguo,  me  entregó  el  que  él  creía  era  el  preciso  para
funcionar. Le manifesté que lo probaría, pero que estaba fuera
de Santiago, por lo que podría pasar un tiempo prolongado y si
no correspondía, tendría que regresar para cambiarlo, a esto
me respondió que no había ningún problema, extendiéndome una
fotocopia de 7 x 7 centímetros que decía: “El Rey del Control
Remoto”. En resumen, “la garantía”.

Pasado aproximadamente un mes y medio, regresé con el control
remoto y la “garantía”, diciéndole que no había funcionado. Me
pidió  que  sujetara  una  bolsa  y  buscó  entre  decenas  de
controles,  pasándome  tres  y  diciéndome:

Pruebe entre estos tres y me trae los dos que no le
sirvan.

Sorprendido, lo miré y, entendiendo lo que estaba pensando, me
dijo:

¿Usted confía en mí?
Sí, le respondí.
Yo también confío en usted.

Caminando con los tres controles   en   mi   mano,  
perfectamente   insertos   en   un   protector plástico, no
pude sustraerme a tal gesto. Por mucho tiempo pensé en el
significado de la palabra confianza, también recordé las tres
veces que tuve que concurrir a la gran tienda para devolver
una compra; me preguntaba si existiría la posibilidad de que
esa tienda hiciera algo parecido.

Mi reflexión fue más allá, pensé en la pérdida económica que
sufriría  el  “Rey”  si  alguien  no  le  devolviera  los  dos
controles  sobrantes  y  luego  me  trasladé  al  estado  de  la
confianza en la sociedad chilena.

Pensé en la confianza de la ciudadanía en el Parlamento, la
política,  los  gobiernos,  el  Poder  Judicial,  las  Fuerzas



Armadas,  Carabineros,  la  PDI,  Gendarmería,  las
municipalidades, las empresas   privadas,   los   organismos  
no   gubernamentales,   fundaciones,   el   comercio,   la
industria,   los   profesionales,   las   religiones,   las  
universidades,   los   empleados   públicos   y privados, los
empresarios, etc.

Para hacerme una idea sobre la confianza que la ciudadanía
deposita en estas instituciones, revisé variada información,
no obstante, también encontré comentarios e informes sobre las
empresas   que   realizan   encuestas   sobre   confianza  
institucional,   descubriendo   que,   en ocasiones, quien
paga  solicita  cierto  resultado,  engañando  al  encuestado
mediante  preguntas  que   limitan   el   universo   y  están
diseñadas para conducir a determinadas respuestas. En resumen,
no hay confianza en las “encuestadoras”.

Además, suponiendo que exista una encuesta seria sobre alguna
institución  o  persona,  no  se  comprende  que,  mientras  se
descubre y es noticia nacional que una de ellas desfalca al
fisco entre   28  y   35   mil  millones   de   pesos  
durante   11  años,   con   más   de  cien   condenados,
posteriormente goce de un alto grado de confianza ciudadana.

Hay  muchos  ejemplos  de  esta  contradicción:  depositar  la
confianza  para  que  una  persona  lo  represente  en  el  Poder
Legislativo y elegir a alguien que se hizo famosa defraudando
al fisco mediante licencias médicas otorgadas por teléfono,
previa tarifa según los días de “reposo”; reelegir a diputados
que no asisten a las sesiones para determinar las leyes que
requiere  el  país;  mantener  un  alto  grado  de  confianza  en
instituciones que han defraudado al fisco, etc.

En  definitiva,  muchos  vivimos,  después  de  analizar  la
realidad, en un medio donde es difícil confiar en personas e
instituciones públicas y privadas. Terminamos reduciendo la
confianza  a  lo  interpersonal:  un  familiar,  un  amigo,
compañeros de trabajo o un vecino, pero confiar en un extraño



es muy difícil, sobre todo con lo que a diario se conoce sobre
estafas, fraudes y robos, no solo del hampa, sino también de
autoridades  y  empresarios  de  alto  nivel  que,  cuando  son
descubiertos  y  condenados,  se  ha  puesto  de  moda  “quedar
firmando”, claro está, solo para los de cuello y corbata.

Esto provoca una pérdida de confianza en el sistema judicial,
lo que es mucho decir en una sociedad.

Tampoco  escapa  la  desconfianza  al  ámbito  del  comercio
internacional, tema en el cual  todos coinciden  en  que en
las  relaciones  comerciales  la  confianza  es  un activo
fundamental, concepto  que se elimina cuando un mandatario de
un país poderoso no respeta contratos ni acuerdos bilaterales
y, con arrogancia, los desecha para luego afirmar que los
países “le están besando el trasero”, cabe preguntarse si las
autoridades actuales y futuras estarán dispuestas a hacerlo
por relaciones comerciales, perdiendo la dignidad que debe
tener toda persona y nación, fingiendo confianza  en quien no
demuestra ningún grado de ella y además los insulta.

Tener total esperanza,  seguridad  o fe  en que una persona  o
institución  responderá  con honestidad   se   hace   cada  
día    más    difícil,    no    obstante,    siempre   
encontramos   actos   que

reconfortan, como el gesto del “Rey del Control Remoto”, una
persona dispuesta a confiar en un extraño. Esa acción me hace
pensar no solo en el valor de la confianza en sí misma, sino
también en la disposición de alguien que no requiere como
condición esencial el tiempo y el conocimiento previo de la
persona en quien depositar esa seguridad.

Hoy devolví los dos controles remotos que no correspondían al
televisor; el Rey simplemente me miró y me dijo:—Si le falla,
me lo trae y lo cambiamos.

Esa garantía, la palabra empeñada (ley en el pasado), vale más
que toda la letra chica que  señalan los papeles de las



grandes tiendas al realizar una compra.

Pedro Alexi Aguirre Moya

ECOBARRIOS  PIDE  EVITAR  UNA
EMERGENCIA SANITARIA

Molestia  en  la
Población  Cuatro
Álamos  por  falta  de
contenedores  para  la
basura, eso hace que
se  acumule  basura  y
de  un  triste
espectáculo  en  un
lugar donde la gente
se  esfuerza  para
hermosear  el  lugar.
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El  Centro  de  Difusión  Social
Ecobarrios hace notar su molestia a
través  de  su  presidente,  Ricardo
Acuña, indicando que con sus socios
trata  de  mantener  todo  su  sector
limpio y  agradable a la vista, con
hermoseamiento  de  las  jardineras  y
plantación de hierbas medicinales que
sus  vecinos  sacan  en  forma
proporcionada,  algo  que  se  trabajó
para que ello ocurriera.

Una de las fotos muestra la concentración de basura en Calle 4
Álamos, entre La Mansión y Lourdes, con desechos que se suman
de varios sectores y se nota maderas y escombros producto de
trabajos necesarios en sus respectivas casas.

La respuesta municipal, señala Acuña,  es que se necesitan más
contenedores, costos que nuestro sector habitacional no puede
adquirirlos debido a su valor . Esto implica que se debe
postular a proyectos a través de la junta de vecinos, que
según señala el presidente de Ecobarrios, se debe postular
entre los meses de  abril – mayo y las platas se entregan en
octubre, pero nunca alcanza para cubrir la demanda vecinal por
esos contenedores.

Otro tanto que el uso desgasta los contendores, se salen las
ruedas, se deterioran por el desgaste natural en años de uso y
es difícil reponerlos.

En el intertanto que hacemos para que no se produzca una
emergencia  sanitaria,  algo  que  afectará  a  los  vecinos,
especialmente niños y adultos , en forma más drástica. En el
intertanto, dice Acuña, seguimos esperando una respuesta que



sea una solución.

Cabo de Ejército se consagra
Campeón Nacional de Clubes de
Cueca 2026

El Cabo 2° Cristóbal Soto
C.,  enfermero  veterinario
del  Regimiento  Escolta
Presidencial  N.º1
“Granaderos”,  acaba  de
consagrarse  Campeón
Nacional de Clubes de Cueca
y  Folclor  2026,  en  la
comuna  de  Río  Negro,
representando  a  la  Región
Metropolitana  junto  a  la

Academia Folclórica Lote Chileno.

El Cabo oriundo de San Javier, en el sur de Chile, ingresó a
los 18 años a cumplir con su Servicio Militar Obligatorio,
instancia que marcaría el rumbo de su vida. Fue ahí donde
descubrió que podía unir dos vocaciones de vida en una sola
carrera. “Siempre me han gustado los animales, y siempre pensé
en ser militar, pero nunca creí que podría combinar esa pasión
con  mi  trabajo  diario.  Fue  una  sorpresa  increíble  cuando
descubrí que podía estudiar medicina veterinaria en la Escuela
de Suboficiales del Ejército”, afirmó.
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En  paralelo,  ha
desarrollado  una
destacada  trayectoria
en la cueca, nuestro
baile  nacional,
alcanzando
importantes
resultados  a  nivel
país.

“La  cueca  es  como  una  metáfora  de  la  vida,  se  necesita
disciplina,  constancia,  tolerancia  a  la  frustración  y
resistencia física y mental para poder bailarla bien. Y esas
son las mismas virtudes que se requieren en el Ejército y en
cualquier ámbito de la vida”, manifestó.

Ese compromiso dio frutos este 2026, cuando obtuvo el título
de Campeón Nacional de Clubes de Cueca y Folclor, certamen
realizado en Comuna de Río Negro, Región de Los Lagos, y en el
que participaron representantes de doce regiones del país.

Para  llegar  a  la  instancia  nacional,  debió  imponerse
previamente en el campeonato regional efectuado en la Comuna
de Buin, en noviembre de 2025.

“En  la  primera  vez  quedé  segundo  a  nivel  nacional.  Nos
preparamos de nuevo. Estoy feliz, porque al final, uno no va
solo como pareja, va representando a los preparadores, a la
Academia, y a su familia. Hay mucha gente con este mismo
sueño”, añadió.



LANZAN LIBRO DE EX DIRIGENTE
PEDRO SALAS

El  Centro  Cultural
Rayén  se  realizó  el
lanzamiento  póstumo
del  libro  “Recuerdos
de  un  dirigente
sindical”  que  relata
la  vida  sindical  de
Pedro  Salas,  gran
parte  de  ella
relacionada  con  los
años ´70.

Este acto se efectuó
el  viernes  30  de
enero en la sede del
Centro  Cultural
Rayén,  ubicada  en
 Pelantaro  2354,

sector  centro
poniente de la comuna
de  Maipú.  Este  se
inició a  las 19:30
horas  con una buena

presencia de interesados en el tema y familiares de Pedro
Salas (Q.E.P.D.).

La ceremonia se extendió por casi dos horas, entregándose
algunos  pasajes  importantes  del  libro,  siendo  un  d  ellos
expositores, Segundo Sanhueza, director del Centro Cultural
Rayén y autor del prólogo del libro.

Sanhueza señaló que este libro enriquece la historia local y 
agrega a Pedro Salas Ramírez a  la lista de líderes maipucinos
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que tuvieron destacada participación en la construcción de la
historia comunal.

 

Otro tanto destacó la intervención de  Uberlinda Inostroza
viuda de Salas, quien fuera destacada dirigente gremial de
profesores. Ella hizo algunos recuerdos de vida y con sentidas
palabras agradeció este homenaje a su esposo.

Juan Emilio Herrera, quien fue el editor de la publicación,
destacó la importancia de realizar publicaciones que relatan
hechos de vida, especialmente en etapas importantes de la
historia  y  donde  son  muy  necesarios  estos  relatos  de  los
dirigentes sociales y sindicales.

El libro, “Recuerdos de un dirigente sindical” está a la venta
en Ediciones Bocinazo, Avda. Pajaritos 1317, a un costo de
$2.000.



ESCUELA  PRESIDENTE  RIESCO
TRASLADA  SU  INICIO  DE  AÑO
ESCOLAR

La fuerte lluvia del 31
de  enero  aun  esta
mostrando  los  daños
causados, en este caso 22
colegios que dependen de
administrativamente   del
Sistema  Local  de
Educación  Pública,  SLEP-
Santa  Corina,  siendo  el
colegio  más  afectado  la
Escuela  Presidente

Riesco, que se ubica en calle San Ramón casi esquina de Nueva
San  martín,  sector  centro-sur  de  la  comuna  de  Maipú.  El
Mineduc fijó el inicio del año escolar 2026 para el miércoles
4 de marzo en todos los establecimientos de educación pública

https://www.prensalocal.cl/2026/02/18/escuela-presidente-riesco-traslada-su-inicio-de-ano-escolar/
https://www.prensalocal.cl/2026/02/18/escuela-presidente-riesco-traslada-su-inicio-de-ano-escolar/
https://www.prensalocal.cl/2026/02/18/escuela-presidente-riesco-traslada-su-inicio-de-ano-escolar/


del  País.  En   Maipú  tienen  problemas  de  infraestructura
 colegios  que  resultaron  con  daños,  uno  de  ellos  de
consideración que deberá trasladar la comunidad educativa a
dos establecimientos ubicados en calle Cuatro Álamos.

El SLEP Santa Corina, que actualmente administra colegios de
varias comunas, entre ellos los de Maipú , han señalado que
está realizando las gestiones para minimizar los problemas y
que los establecimientos funcionen en la mejor forma posible y
no afecte el normal desarrollo del año escolar.

Una  visita   técnica  efectuada  por  parte  autoridades  del
Mineduc, Seremi de Educación y  la Dirección de Educación
Pública,  permitió  desarrollar  un  plan  de  contingencia  que
permitiera a los alumnos enfrentar el proceso educativo sin
problemas de seguridad para los alumnos y profesores.

Tras los análisis, permitió conocer que 21 establecimientos
fueron  menos  afectados  y   podrán  iniciar  su  año  escolar
normalmente, empero el más afectado,  la Escuela Presidente
Riesco, cuyos daños  fueron evaluado en 700 millones de pesos
y  no podrá ser de la partida el 4 de marzo, motivo por el
cual se determinó,  para solucionar el problema de seguridad,
trasladar  la  comunidad  educativa   del  Colegio  Presidente
Riesco transitoriamente  a dos establecimientos: la Escuela
Vicente Reyes y el Liceo Polivalente El Llano.

La medida implica que estos dos colegios ( El Llano y Vicente
Reyes)  funcionaran  en  sus  establecimientos  en  jornada  de
 08:00y las 13:30 horas, ocupándose la jornada de tarde para
que funciones los cursos del colegio afectado ( Presidente
Riesco) con estos cursos, en horario de 13:30 a 19:00 horas.

COLEGIO VICENTE REYES , de 13:30 a 19:00 horas

Pre Kínder a 4º año básico del Colegio Presidente Riesco.

LICEO POLIVALENTE EL LLANO



Cursos de 5º  a 8º año básico del Colegio Presidente Riesco.

De acuerdo a lo estimado por las autoridades educacionales,
este  traslado  será  mientras  se  terminen  las  obras  de
habilitación del colegio Presidente Riesco, lo que se estima
se extenderá por solo por dos meses, periodo en que se espera
volver  a las jornadas normales en los tres establecimientos.

ESTE  LUNES  16  DESALOJAN
CAMPAMENTO SANTA MARTA

Dos  días  estiman  se
demorara  el  desalojo
del  Campamento  Santa
Marta,  ubicado  en
Camino  Santa  Marta
con  Camino  a
MeliPilla,  eje  sur
poniente  del  paso
vehicular  sobre
nivel,  El  Trébol.

El  anuncio  oficial  se  realizó  el  sábado  26  de  enero  por
intermedio de un inserto en el diario Las Ultimas Noticias,
donde se anunciaba el Decreto alcaldicio que sanciona dicho
proceder.  El  desalojo  se  iniciará  la  madrugada  del  16  de
febrero y se espera este concluido en dos días.

En el lugar existen alrededor de 120 viviendas ligeras, en un
porcentaje muy alto conformado por extranjeros, que habitan un
lugar que no cuenta con la más urbanización, tema que complica
la  salud  pública.  Otro  tanto,  por  su  complejidad,  esta
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propensa a incendios que compromete a las viviendas y a un
amplio sector industrial.

CONGESTION VEHICULAR

Aunque se actuara coordinado con la delegación presidencial,
Carabineros y la PDI, a los que se suman personal municipal de
Prevención Ciudadana, se tomaran las medidas para que cause el
mínimo  congestionamiento  en  los  dos  días  que  se  espera
desalojar el sector.

Se espera que al menos se controle el paso de Tres Poniente,
por seguridad, que será uno de los lugares que sufrirá este
congestionamiento a causa de los vehículos que salen de Ciudad
Satélite, y Villa El  Abrazo en dirección a Santiago, aunque
también se espera desvíos por Camino a Lonquén, que en las
horas punta ya está congestionada.

Por  lo  tanto,  las  autoridades  llaman  a  la  comunidad  que
utiliza esa arteria vial a tomar las precauciones pertinentes,
de manera que si no es imprescindible viajar ,no ocupe su
vehículo.

JULIO  CRUZ:  DOS  AÑOS
ESPERANDO OPERACION
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¿Qué  pasa  en  el
Hospital que solo los
pabellones operan  y
Oncología?

Esa  es  la  pregunta  que  se  hace  un  destacado  exdirigente
social, Julio Cruz.

Llevó esperando más de dos años para una operación y no pasa
nada, dice con voz dramática  Julio Cruz. “Ayer (11 02 2026)
el médico traumatólogo de hombros recién me atendió a las
19:30 horas y dice, yo lo operaría de inmediato, pero no
autorizan el Pabellón”.

Según el dirigente, el médico le señala  “Lo que veo, Ud.
necesita la prótesis, ruegue a Dios que me autoricen a usar el
Pabellón, lo voy a proponer en reunión médica caderas” .

Problemas vasculares no me ven, a pesar que exámenes acusan
posible trombosis a mi pierna derecha, agrega Julio Cruz.

Necesito médico luego, estoy amputado de los dedos de mis
pies,  tengo  prótesis  en  mis  dos  caderas  y  casi  no  puedo
caminar.

Solo pido que el médico logre que lo autoricen a usar el
pabellón,  ya  que  la  intervención  me  ayudaría  a  mejorar
sustancialmente mi calidad de vida.

Yo ruego al Creador por temas que no son de resolución humana,
pero creo que es una responsabilidad del Estado entregar salud
a tiempo, para no ir empeorando por no tener una atención a



tiempo, o además hace difícil cualquier mejoría.

Julio Cruz, en la década del ´90 dirigente vecinal y luchó por
mejores condiciones sociales y dejar de ser ignorados por las
autoridades comunales y nacionales en las Villas del sector
poniente.


